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14848 RESOLUCION de 15 de junio de 1990, de la Dirección
General de Personal y Sen'icios. por la que se declaran
aftas en la fase de prácticas a los opositores aprobados en
e concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril
de 1989, para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escue(as de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.

Por Orden de 15 de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ del
17) se convocaba concurso-oposición para ingreso en el Cucrpo de
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos.

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 9 de dicha Orden,
Esta Dirección General ha resuelto:
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nal y Servicios, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad
con lo di~puesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el artículo 53 dI; la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

Madrid. 15 de junio de 1990.-El Director general, Gonzalo Junay
García de Viedma.

Sr. Subdirector general dc Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

Sr. Subdirector general de Gestión dc Pcrsonal de Ensenanzas Medias.

Madrid, 15 de junio de 1990.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Madrid. 15 de junio de 1990.-EI Director general. Gonzalo Junoy
García de Viedma.

RESOLt'CION de 20 de junio de 1990, de la Dirección
General de Personal y Sen'icios, por la que se efevan a
dejinitivas (as fistas prol'isionales de aspirantes admitidos v
excluidos a (as pruebas se/ecliras para ingreso en lós
Cuerpos Docentes que imparten EllSeñan::as Medias, Arlls
licas e Idiomas.
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Primero.-qe~!arar aptos e':t la fase de prácticas y apr?bados en l71
concurso-oposlclon a los opositores nombrados funcIonan os en prácti
cas por Orden de 29 de septiembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 de octubre).

Segundo.-Contra la presente Resolución, los interesados podrán
interponer recurso de reposición ante esta Dirección General de Perso
nal y Servicios, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción
Contenc ioso-Administrati va.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones a las listas
provisiona1cs de admitidos v excluidos :1.1 concurso-oposición para
ingreso en los Cuerpos de Protésores Agregados de Bachilterato, Profeso
res Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.
Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores
Especiales, Profesores Auxiliares de Conservatorio de Música, Declama·
ción y Escuela Superior de Canto. Profesores de Entrada, Maestros y
Ayudantes de Taller de. Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,
aprobadas por ResolUCIón de 24 de mayo de 1990 «~Boletin Oficial del
Estado» del 31),

Esta Dirección General, una vez revisadas las reclamaciones y
subsanados de oficio los errores detectados por la Administración, ha
resuelto elevar a definitivas las referidas listas. con las modificaciones
que serán expuestas en la Dirección General de la Función Pública.
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, Gobiernos Civiles. Delegaciones de Gobierno en
Ce.ut.a y .Melilla, Dire~ciones .Pro~inciales del Departamento y sede del
MI,Ol.steno de EducaCión y CienCia, calle Alcalá. 36, el día 29 de junio
proxlmo.

Dada la premura de tiempo, aquellos aspirantes que no aparezcan
admitidos y hubieran presentado la documentación de subsanación de
errores en el plazo y forma establecidos reglamentariamente podrán
present~use ante cl Pre.sldente del Tribunal de los de su asignatura que
les hubIere correspondido. Esta presentación tendrá carácter provisional
y no supondrá derecho a participar en las pruebas selectivas hasta que
se co.mpru.ebe por la Admini~tración su posible derecho. De aceptarse las
modificaCIOnes a que pudieran dar lugar serán reflejadas en una
posterior lista complementaria. que se publicará en el (~Boletín Oficial
del EstadQ).

Contra esta Resolución, los interesados podrán interponer recurso dc
reposición ante la, Dirección General de Personal y Servicios, en el plazo
de U!! mes, a partlr del día sIguIente al de su publicaCIón en el «Boletín
Oficlal del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administralivo. Asimismo de conformidad con
lo establecido en la base 4.4 de la Orden de convocatoria. las reclamacio
nes presentadas a las listas provisionales que no hayan sido aceptadas
por la Resolución definitiva serán consideradas como recurso de
reposición.

Madrid, 15 de junio de 1990.-EI Director general, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas ~1edias.

Madrid, 20 de junio de 19lJO.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensenanzas Medias.

RESOLUCION de 15 de junio de 1990, de la DirecCÍón
General de Personal y Servicios. por la que se declara apta
en la fase de prácticas a la opositora aprobada en el
concurso-oposición convocado por Orden de 28 de marzo de
1988. para ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios ArtÍSticos, doña
Maria Angeles Sdnchez Ramirez.

RESOL(fCIOl"/ de 15 de junio de 1990, de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se declaran
aptos en la fase de prácticas a los opositores aprobados en
el concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril
de 1989. para ingreso en.el Cuerpo de Alaestros de Taiter
de Escuelas de Artes Apltcadas J' OjiclOs Art«;ticos.
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Por Orden de 15 de abril de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» dcl
17) se convocaba concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCIOS Artisticos.

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 9 de dicha Ordeño
Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar apta en la fase de prácticas y aprobada en el
concurso-oposición a la opositora nombrada funcionaria en prácticas
por Orden de 25 de septiembre de 1989 «~Boletin Oficial del Estado» del
28). dona María Angeles Sánchez Ramirez.

Segundo.-Contra la presente Resolución, la interesada podrá inter·
pone.r .recurso de reposición ante esta Dirección General de Personal y
ScrvlciOs, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
yen el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva.

Por Orden de 28 de marzo de 1988 (~~Boletín Oficial del Estado» del
30) se convocaba concurso·oposición para ingreso en el Cuerpo de
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Realizada la fase de prácticas prevista en la base 9 de dicha Orden.
Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados en el
. concurso-oposición a los opositores nombrados funcionarios en prácti·

cas por Orden de 29 de septiembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 6 de octubre).

. Segundo.-Contra la presente Resolución. los interesados podrán
Interponer recurso de reposición ante esta Dirección General de Perso
nal y Servicios, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el ~~Boletín Oficial del Estado», de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 126 dc la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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